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PEDRO VICENTE MALDONADO

ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS
PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN,

ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS
URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2016 -2017

NRO. 34-2015

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO:

GONSIDERANDO:

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República determina que el "Ecuador es

un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano'
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico."

Que, en este Estado de Derechos, se da prioridad a los derechos de las

personas, sean naturales o jurídicas, los mismos que al revalorizarse han

adquirido rango const¡tucional; y, pueden ser reclamados y exigidos a través de
las garantías constitucionales, que constan en la Ley Orgánica de Garantías
J urisd iccionales y Control Constitucional.

Que, el Art. 10 de la Constitución de la República prescribe que, las fuentes del
derecho se han ampliado considerando a: "Las personas, comunidades,
pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos
garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales."

Que, el Art. 84 de la Constitución de la República determina que: "La Asamblea
Nacional y todo órgano con potestad normativa tend rá la obligación de
adecuar, formal y mater¡almente, las leyes y demás normas jurídicas a los
derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que
sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las
comunidades, pueblos y nacionalidades.". Esto significa que los organismos
del sector público comprendidos en el Art. 225 de la Constitución de la
República, deben adecuar su actuar a esta norma.

Que, el Art.264 numeral 9 de la Constitución Política de la República, confiere
competencia exclusiva a los Gobiernos Municipales para la formación y
administración de los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

Que, el Arl. 270 de la Constitución de la República determina que los
gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos
financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los
principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad.

Que, el Arl. 321 de la Constitución de la República establece que el Estado
reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada,
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su
función social y ambiental.
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Que, de acuerdo al Arl. 426 de la Constitución Política: "Todas las personas,
autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces,

autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán
directamente las normas constitucionales y las previstas en los ¡nstrumentos
internacionales de derechos humanos s¡empre que sean más favorables a las
establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen
expresamente.". Lo que implica que la Constitución de la República adquiere
fuerza normativa, es declr puede ser aplicada directamente y todos y todas
debemos sujetarnos a ella.

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que el dominio, es el derecho real en
una cosa corporal, pa.a gozat y d¡sponer de ella, conforme a las
disposiciones de las leyes y respetando el derecho ajeno, sea individual o
social. La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda
propiedad.

Que, el Art. 715 del Código Civil, prescribe que la posesión es la tenencia de
una cosa determinada con án¡mo de señor o dueño; sea que el dueño o el que

se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar y
a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica
serlo.

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD) establece que los gobiernos autónomos
descentralizados munic¡pales tendrán entre otras las siguientes competencias
exclusivas, sin perjuicio de otras que determ¡ne la ley: "l) Elaborar y admin¡strar
los catastros inmobiliarios urbanos y rurales...".

Que, el Art. 57 del COOTAD dispone que al concejo municipal le corresponde:
"... El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de
ordenanzas cantorales, acuerdos y resoluciones... ", y, " Regular, mediante
ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor. Expedir
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo
descentralizado mun¡cipal, para regular temas institucionales específicos o
reconocer derechos particulares.. . ".

Que, el Art. 139 del COOTAD determina que la formación y administración de
los catastros inmobiliarios urbanos y rurales corresponde a los gobiernos
autónomos descentralizados municipales, los que con la finalidad de unificar la
metodología de manejo y acceso a la información deberán seguir los
lineamientos y parámetros metodológicos que establezca la ley y que es
obligación de dichos gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la
valoración de la propiedad urbana y rural.
Que, en relación a los ingresos propios de la gestión, el Nl. 172 del COOTAD
dispone que los gob¡ernos autónomos descentralizados regionales,
provinciales, metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos generados



PICHINCHA ' ECUADOR
www-p6drovicentemaldonado.gov'ecGOBIERNO MUNICIPAL DE

PEDRO VICENTE MALDONADO
secrelaria@¡edrovicentemaldonado'qov ec

porlagest¡ónprop¡a,ySuclas¡f¡cac¡ónestaráSujetaaladefinic¡óndelaley
que regule las finanzas Públicas.

Que, la aplicación tributar¡a se guiará por los. principios de generalidad'

p'iéLtir¡ááá, eficiencia, simp-licidad adminiskativa' irretroactividad'

Úanlparencia y suficiencia recaudatoria.

Que,lasmunicipalidadesydistritosmetropolitanosreglamentaránpormediode
ordenanzas el cobro de sus tributos.

Que, el COOTAD prescribe en el Art' 242 que el Estado se organiza

Giritor¡almente en rágiones, provincias, cantones y parroquias rurales 
.Por

;ár;;;. de conservaáón ambiental, étnico-culturales o de población podrán

constituirse regímenes especiales. Los distritos metropolitanos autónomos, la

ó;;ñ;i; de 
-Gatápagos y tas circunscripciones territoriates indígenas y

pluriculturales serán regímenes especiales'

Que,lasmunicipalidadessegÚnlodispuestoenelartículo4g4delCOOTAD
reglamenta los procesos dé formación del catastro, de valoración de la
piépiéaáo y el cobro de sus tributos, su aplicación se sujetará a tas siguientes

ioirái,,i..ir. municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán

áctualizados en forma permanente, los catastros de predios urbanos y rurales.

Los bienes inmuebles constarán en el catastro con el valor de la propiedad

actualizado, en los términos establecidos en este Código "

Que, en aplicación al Art. 495 del CooTAD, el valor de la propiedad se

eita|lecerá mediante la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las

construcciones que se hayan edificado sobre el mismo. Este valor constituye el

váior ¡ntrlnseco, propio ó natural del inmueble y servirá de base para la

determinación de impuestos y para otros efectos tributarios, y no tributarios.

Que, el Art. 496 del CooTAD, establece: ..Actualización del avalúo y de los

"ri"itror.- 
Las municipalidades y distritos metropolitanos y realizarán, en forma

obligatoria, actualizaiiones generales de catastros y de la valoración de la
prof,i"d"d urbana y rural cada bienio. A este efecto, la dirección financiera o

quien haga sus veces notificará por la prensa a los propietarios, haciéndoles

.ono."¡. É realización del avalúo... ...Concluido este proceso, notificará por la

prensa a la ciudadanía, para que los ¡nteresados puedan acercarse a la entidad

t acceder por medios digitales al conocimiento de la nueva valorización;

procedimienio que deberán implementar y reglamentar las municipalidades...

... Encontrándose en desacuerdo el contribuyente podrá presentar el

correspondiente reclamo administrativo de conformidad con este Código "

Que, el Art. 497 del COOTAD, establece: "Actualización de los impuestos - Una

vez rcalizada la actualización de los avalúos, será revisado el monto de los

impuestos prediales urbano y rural que regirán para el bienio; la revisión la hará

el concejo, observando los principios básicos de igualdad, proporcionalidad,

progresividad y generalidad que sustentan el sistema tributario nacional " "'
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Que, el Art. 561 del COOTAD; señala que "Las inversiones' programas y

proyectos realizados por el sector público que generen plusvalía' deberán.ser

ionsid.rad"s en la revalorización bianual del valor catastral de los inmuebles.

Ái ir;t-r*; áe la plusvatíá por obras de infraestructura, el impuesto será

sátisfecho por los dueños de los predios beneficiados, o en su defecto por los

,srirr"tu"r¡o., fideicomisarios o sucesores en el derecho' al tratarse de

ñárán"¡us, legados o donaciones conforme a las ordenanzas respectivas "'

Que,elArt.63delCódigoTributariolefacultaalaMunicipalidadae'iercerla
determinación de la obligación tributaria'

Que,losArts.8TySSdelCódigoTributario,delamismamanera'facultanala
üunicipalioao a ádoptar por disposición administrativa la modalidad para

á..oéá. 
"r"lqriera 

de los slstemas de determinación previstos en este Código'

Que, actualmente el GAD Municipal, se encuentra realizando la actualización

deloscatastrostantoruralcomourbano,cuyoresultadosseránentregadosa
mediados del año 2016, por lo tanto, es necesario emitir un recibo prov¡sional

en base del catastro del año anterior, para el cobro del impuesto predial del año

¡n.eáiut"rente posterior a la promulgación de la presente ordenanza'

conforme lo establece el Art. 512 del COOTAD'

por lo que en aplicación directa de la constitución de la República y er uso de

las atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización Territorial

Áutonomía y Descentralización en los artículos 53, 54, 55 literal i; 56,57,58,59 y

60 y el Código Orgánico Tributario;

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS
PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN,

ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS

URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2016 -2017

CAPITULO I

DEFINICIONES

Art. 1.- DE LOS BIENES NACIONALES.- Se llaman bienes nacionales

aquellos cuyo dom¡nio pertenece a la Nación toda. Su uso pertenece a todos

los habitantes de la Nación, como el de calles, plazas, puentes y caminos' el

mar adyacente y sus playas, se llaman bienes nacionales de uso público o

bienes públicos. Así mismo, los nevados perpetuos y las zonas de tenitorio
situadas a más de 4.500 metros de altura sobre el nivel del mar.

Arl. 2.- CLASES DE BIENES.- Son bienes de los gobiernos autónomos
descentralizados aquellos sobres los cuales ejercen dominio. Los bienes se
dividen en bienes del dominio privado y bienes del dominio público. Estos
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últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al

servicio público.

Art.3..DELCATASTRo..Catastroes..elinventarioocenso,debidamente
actualizado y clasificado, de los bienes inmuebles pertenec¡entes al Estado y a

los particulaies, con el objeto de lograr su correcta identificación física, jurídica,

fiscal y económica".

Art. 4._ FORMACIÓN DEL CATASTRO.- El objeto de la presente ordenanza

es regular la formación, organización, funcionamiento, desarrollo y
conseÑación del Catastro inmobiliario urbano y rural en el Tenitorio del

Cantón.

El sistema catastro Predial urbano y Rural en los Municipios del país,

comprende; el inventario de la información catastral, la determinación del valor

de lá propiedad, la estructuración de procesos automatizados de la información

catasiral, y la administración en el uso de la información de la propiedad, en la

actualización y manten¡miento de todos sus elementos, controles y seguimiento

técnico de los productos ejecutados'

Art. 5.- DE LA PROPIEDAD" Es el derecho real en una cosa corporal, para

gozat y disponer de ella. La propiedad separada del goce de la cosa, se llama

mera o nuda ProPiedad.

Posee aquél que de hecho actúa como titular de un derecho o atributo en el

sentido de que, sea o no sea el verdadero titular. La poses¡Ón no ¡mpl¡ca la

titularidad del derecho de propiedad ni de ninguno de los derechos reales.

Art. 6.- JURISDICCION TERRITORIAL'- Comprende dos momentos:

CODIFICACION CATASTRAL:

La localización del predio en el territorio está relac¡onado con el código de división

política administrativa de la República del Ecuador INEC, compuesto por seis

dígitos numéricos, de los cuales dos son para la identificación PROVINCIAL; dos

para la identificación CANTONAL y dos para la identificación PARROQUIAL

URBANA y RURAL, las parroquias urbanas que configuran por si la cabecera
cantonal, el código establecido es el 50, si la cabecera cantonal está constituida
por varias parroquias urbanas, la codificación de las parroquias va desde 01 a 49
y la codificación de las parroquias rurales va desde 51 a 99.

En el caso de que un territorio que corresponde a la cabecera cantonal, se

compone de una o varias parroquia (s) urbana (s), en el caso de la primera, en

esta se ha definido el límite urbano con el área menor al total de la superficie de
la parroquia urbana o cabecera cantonal, significa que esa parroquia o cabecera

cantonal tiene tanto área urbana como área rural, por lo que la codificación para

el catastro urbano en lo correspondiente a ZONA, será a partir de 01, y del

territorio restante que no es urbano, tendrá el código de rural a partir de 5't.
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Si la cabecera cantonal está conformada por varias parroquias urbanas' V el área

,iúáü 
"" "n"rentra 

constituida en parte o en el todo de cada parroquia urbana'

en las parroquias urbanas 
"n 

láa qu'" el área urbana cubre todo el territorio de la

p"r.qllá tü" él territorio o" i" pá"oqui' será urbano' su código de zona será

i" 
" 

ürrt,i oá01, si en el territorio de cada parroquia existe definida área urbana y

ááá ?rrár, ta codificación páiá ál ¡nrentario catastral en lo urbano, el código de

,"r" .éü 
" 

partir del ol. en eiterr¡torio rural de la parroquia urbana, el código de

7óÑn prt" él ¡nventario catastral será a partir del 51 '

Elcódigotenitoriallocalestácompuestoportrecedigitosnuméricosdeloscuales
Jor-*ñ pát, identificación d" zbr'rn, dbs para identificación de SECTOR' dos

oár"lááritin"""ión de MANZANA (en io urbano) y POLIGONO ( en lo rura[-tres

ffi á;;iiiñü" olr pnloio y tr". para identificación de LA PROPIEDAD

ifOnlZOf.¡fRl, en lo urbano y de DIVISION en lo rural

LEVANTAMIENTO PREDIAL:

Serealizaconelformulariodedeclaraciónmixta(Fichacatastral)quepreparala
,JrNiitra"¡on municipal para los contribuyentes o responsables de entregar.su

Niorrá"¡on para el catastro urbano y rurai' para esto se determina y jerarquiza

iá. uári"Uf"! requeridas por la a'dministiación para la declaración de la

información y la determinación del hecho generador'. 
..

f.iár ,ár¡"Él"r nos permiten conocer lai caracteristicas de los predios que se

van a investigar, con los siguientes referentes:

'l . ldentificación del Predio:
2. Tenencia del Predio:
3. DescriPción física del terreno:

4. lnfraestructura Y servicios:
5. Uso de suelo del Predio:
6. DescripciÓn de las edificaciones'

Estasvariablesexpresanloshechosexistentesatravésdeunaselecciónde
indicadoresquepermitenestablecerobjetivamenteelhechogenerador,mediante
la recolección de los datos del predio, que serán levantados en la ficha catastral o

formulario de declaración.

ATt.T..CATASTRoSYREGISTRoDELAPRoPIEDAD.-ElGobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, se

encargará de la estructura administrativa del registro y su coordinación con el

catastro.

Los notarios y registradores de la propiedad enviarán a las oficlnas encargadas

de la formación dé los catastros, dentro de los diez primeros días de cada mes,

en los formularios que oportunamente les remitirán a esas oficinas, el registro

completo de las transfeiencias totales o parciales de los predios urbanos y

rural'es, de las particiones entre condóminos, de las adjudicaciones por remate
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y otras causas, así como de las hipotecas que hubieren autorizado o registrado.

Íodo ello, de acuerdo con las especificaciones que consten en los

menc¡onados formularios.

Si no recibieren estos formularios, remitirán los listados con los datos

señalados. Esta información se la remitirá a través de medios electrónicos'

CAP¡TULO II
DEL PROCEDIMIENTO, SUJETOS Y RECLAMOS

Art. 8.- VALOR DE LA PROPIEDAD" Para establecer el valor de la propiedad

se considerará en forma obligatoria, los siguientes elementos:

a) El valor del suelo que es el precio unitario de suelo, urbano o rural,

determinado por un proceso de comparac¡ón con precios de venta de

parcelas o solares de condiciones similares u homogéneas del mismo

sector, multiplicado por la superficie de la parcela o solar.

b) El valor de las edificaciones que es el precio de las construcciones que se

hayan desarrollado con carácter permanente sobre un solar, calculado

sobre el método de reposición; Y,

c) El valor de reposición que se determina aplicando un proceso que permite

la simulación de construcción de la obra que va a ser avaluada, a costos

actualizados de construcción, depreciada de forma proporcional al tiempo

de vida útil.

Art. 9.- NOTIFICACIÓN.- A este efecto, la Dirección Financiera notificará por la
prensa o por una boleta a los propietarios, haciéndoles conocer la realizaciÓn

del avalúo. Concluido el proceso se notificará al propietario el valor del avalúo.

Art. 10.- SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de los impuestos señalados en los

artículos precedentes es la Municipalidad del cantón Pedro Vicente Maldonado.

Art. 11.-. SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos, los contribuyentes o

responsables de los impuestos que gravan la propiedad urbana y rural, las
personas naturales o jurídicas, las sociedades de hecho, las sociedades de

bienes, las herencias yacentes y demás entidades aún cuando careciesen de
personalidad jurÍdica, como señalan los Art.: 23, 24, 25, 26 y 27 del Código
Tributario y que sean propietarios o usufructuarios de bienes raíces ubicados
en las zonas urbanas y rurales del Cantón.

A¡1. '12.- RECLAMOS Y RECURSOS.- Los contribuyentes responsables o
terceros, tienen derecho a presentar reclamos e interponer los recursos
administrativos previstos en los Art. I 15 del Código Tributario y 383 y 392 del
COOTAD, ante el Director Financiero Municipal, quien los resolverá en el
tiempo y en la forma establecida, basándose en los informes técnicos.
En caso de encontrarse en desacuerdo con la valoración de su propiedad, el
contribuyente podrá impugnarla dentro del término de quince días a partir de la
fecha de notificación, ante la máxima autoridad del Gobierno Municipal, mismo
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que deberá pronunciarse en un término de treinta días Para tramitar la

impugnación, no se requerirá del contribuyente el pago previo del nuevo valor

del tributo.

CAPíTULO III

DEL PROCESO TRIBUTARIO

Art'13.-DEDUCCIoNES,REBAJASYEXENCIoNES.-Determinadalabase
i.poni¡lu, se considerarán las rebajas, deducciones y exoneraciones

"oñriJár"b* 
en el COOTAD y demás rebajas, deducciones y exenciones

establecidas por Ley, para las propiedades urbanas y rurales que se harán

efectivas, meáiante lá presentación de la solicitud correspondiente por parte del

"onti¡Ur,"nt" 
ante el Director Financiero Municipal, quien resolverá su

aplicación.

Por la consistencia tributaria, consistencia presupuestaria y consistencia de 
_la

".¡.ón 
plurianual es importante considerar el dato de la RBU (Remuneración

gásica ünificada del trabajador), el dato ofic¡al que se encuentre vigente en el

momento de legalizar la emisión del primer año del bienio, ingresará ese dalo

al sistema, si J la fecha de emisión del segundo año no se tiene dato oficial

actualizado, se mantendrá el dato de RBU para todo el período del bienio.

Las solicitudes se podrán presentar hasta el 31 de diciembre del año inmediato

anter¡or y estarán acompañadas de todos los siguientes documentos:

1. Solicitud General llena y debidamente firmada por el dueño del predio;

2. Certificado de no adeudar a la municipalidad;
3. Copia de la cedula de ciudadanía y papeleta de votación;

4. Detlaración Jurada de ingresos y patrimonio notariados (es opcional para

el caso de la rebaja del impuesto por la Ley de Anciano)'

Art. 14.- ADICIONAL CUERPO DE BOMBEROS.- La recaudación del

impuesto adicional que financia el serv¡cio contra incendios en beneficio del

cubrpo de bomberos del Cantón Pedro Vicente Maldonado, se ¡mplementará

en báse al convenio suscrito entre las partes de conform¡dad con el Art.6 literal

i) del COOTAD, y en concordancia con el Art. 17 numeral 7, de la Ley de

Óefensa Contra lncendios, (Ley 200444 Reg. Of. No. 429, 27 septiembre de

2004); se aplicará el 0.1 5 por mil del valor de la propiedad.

Art. 15.- EMISION DE TITULOS DE GREDITO.- Sobre la base de los catastros

urbanos y rurales la Dirección Financiera Municipal ordenará a la oficina de

Rentas la emisión de los correspondientes titulos de créditos hasta el 31 de

diciembre del año inmediato anterior al que corresponden, los mismos que

refrendados por el Director Financiero, registrados y debidamente

contabilizados, pasarán a la Tesorería Municipal para su cobro, s¡n necesidad

de que se notifique al contribuyente de esta obligación.

8
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Los Títulos de crédito contendrán los requisitos dispuestos en el Art. 150 del
Código Tributario, la falta de alguno de los requisitos establecidos en este
artículo, excepto el señalado en el numeral 6, causará la nulidad del título de
crédito.

Art. 16.. LIQUIDACIÓN DE LOS TITULOS DE CREDITOS.- AI EfECTUATSE IA

liquidación de los títulos de crédito tributarios, se establecerá con absoluta
claridad el monto de los intereses, recargos o descuentos a que hubiere lugar
y el valor efectivamente cobrado, lo que se reflejará en el correspondiente
parte diario de recaudación.

Art 17.- IMPUTACIÓN DE PAGOS PARCIALES.- Los pagos parciales, se
imputarán en el siguiente orden: primero a intereses, luego al tributo y, por
último, a multasy costas.

Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos de crédito, el pago se
imputará primero al titulo de crédito más antiguo que no haya prescrito.

Art. 18.- SANCIONES TRIBUTARIAS.- Los contribuyentes responsables de
los impuestos a los predios urbanos y rurales que cometieran infracciones,
contravenciones o faltas reglamentarias, en lo referente a las normas que rigen
la determinación, administración y control del impuesto a los predios urbanos
y rurales, estarán sujetos a las sanciones previstas en el Libro lV del Código
Tributario.

Art. 19.- CERTIFICACIÓN DE AVALÚOS.- La Oficina de Avalúos y Catastros
conferirá la certificación sobre el valor de la propiedad urbana y propiedad rural,
que le fueren solicitados por los contribuyentes o responsables del impuesto a
los predios urbanos y rurales, previa solicitud y la presentación del certificado
de no adeudar a la municipalidad por concepto alguno.

Art. 20.- INTERESES POR MORA TRIBUTARIA.- A partir de su vencimiento,
el impuesto principal y sus adicionales, ya sean de beneficio munic¡pal o de
otras entidades u organismos públicos, devengarán el interés anual desde el
primero de enero del año al que corresponden los impuestos hasta la fecha del
pago, según la tasa de interés establecida de conformidad con las
disposiciones del Banco Central, en concordancia con el Art. 21 del Código
Tributario. El interés se calculará por cada mes, sin lugar a liquidaciones
diarias.

CAPITULO IV
IMPUESTO A LA PROPIEDAD URBANA

Art. 21.- OBJETO DEL IMPUESTO.- Serán objeto del impuesto a la propiedad
Urbana, todos los predios ubicados dentro de los lÍmites de las zonas urbanas
de la cabecera cantonal, proyectos urbanísticos y de las demás zonas urbanas
del Cantón determinadas de conformidad con la Ley y la legislación local.

9
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Arl. 22.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pas¡vos de este impuesto los

pi"pi"t-rrio. de predios ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas,

irián". pagarán un impuesto anual, cuyo su,ieto activo es la municipalidad del

óantOn pe«i'ro Vicente Maldonado, en la forma establecida por la ley'

para los efectos de este impuesto, los límites de las zonas urbanas serán

determinadosporelconcejomedianteordenanza,previoinformedeuna
;;;i.i¿; especial conformaáa por el gobierno autónomo correspondiente, de

la que formaiá parte un representante del centro agrícola cantonal respectivo.

Art. 23.- IMPUESTOS QUE GRAVAN A LOS PREDIOS URBANOS'- Los

pr"¿iá. urbanos están gravados por los siguientes impuestos establecidos en

los Art. 494 al 513 del COOTAD;

1 . El impuesto a los predios urbanos.
2. lmpuestos adicionales en zonas de promoción inmediata'

Art,a4,-VALOR DE LA PROPIEDAD URBANA.-

a) Valor de terrenos.- Los predios urbanos serán valorados mediante la

ábticaciOn de los elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y valor

Je reposiclOn previstos en este Código; con este propósito, el concejo aprobará

mediánte ordenanza, el plano del valor de la tierra, los factores de aumento o

reducción del valor del terreno por los aspectos geométricos, topográficos,

accesibilidad a determinados servicios, como agua potable, alcantarillado y otros

servicios, así como los factores para la valoración de las edificaciones.

El plano de sectores homogéneos, es el resultado de la conjugación de

varábles e ind¡cadores analiradas en la realidad urbana como un¡verso de

estudio, la infraestructura básica, la infraestructura complementaria y serv'rcios

,rni"¡p"1"", información que permite además, analizat la cobertura y déficit de

la presencia física de las infraestructuras y servicios urbanos, información, que

reláciona de manera inmediata la capacidad de administración y gestión que

tiene la municipal en el espacio urbano.

Se establece sobre la información de carácter cual¡tatlvo de la infraestructura

básica, de la infraestructura complementaria y servicios municipales,

información que cuantificada mediante procedimientos estadísticos permitirá

definir la cobertura y déficit de las infraestructuras y servicios instalados en

cada una de las área urbana del cantón.

10
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01

COBERTURA

DEFICIT

100.00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

82.93

17.07

100.00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

98.10

1.90

02
COBERTURA

DEFICIT

100.00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

78.72

21.28

100.00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

97.64

2.36

03
COBERTURA

DEFICIT

96.46

3.54

94.63

5.37

100.00

0.00

96.00

4.00

45.83

54.17

59.29

40.71

92.86

7.14

u.86

35.14

100.00

0.00

83.33

16.67

u
COBERTURA

DEFICIT

79.91

20.09

41.20

58.80

99.11

0.89

86.29

13.71

35.83

64.17

13.07

86.93

68.57

31.43

9.43

90.57

96.46

3.54

58.87

41.13

05
COBERTURA

DEFICIT

61.66

38.34

10.55

89.45

78.85

21.15

50.46

49.54

22.18

77.82

9.54

90.46

36.23

63.77

0.00

100.00

96.15

3.85

40.62

59.38

06
COBERTURA

DEFICIT

0.00

100.00

1.29

98.71

89.10

10.90

62.87

37.13

22.34

77.66

2.56

97.44

4.97

95.03

0.00

100.00

98.67

1.33

31.31

68.69

07
COBERTURA

DEFICIT

0.00

100.00

1.29

98.71

89.10

10.90

62.87

37.13

22.34

77.66

2.56

97.44

4.97

95.03

0.00

100.00

98.67

1.33

31.31

68.69

PROM.COBERT 62.58 49.85 93.74 79.78 44.31 41.00 58.23 39.18 98.56 63.03

PROM,DEFICIT 37.42 50.15 6.26 20.22 55.69 59.00 41.77 60.82 1.44 36.97

CT'JRA YSERY'C'OS

DE,L RECINTO SAN VICENTE DE ANDOAS

ÁcruettzacloN DEL vALoR DE LA PRoPIEDAD DEL L;AN t uN

sEcroR AGUA ALCANT ALCANf ENERG ALUMB RED ACERAS RED RECOLEC PROMED

POTAB SAIV'T FLUVIAL ELECTR PUBUC VIAL Y BORD TELEFON DE BASU %

01 COBERTURA 100.00 100.00 21.12 98.08 78.77 35.75 38.15 98.00 100.00 74.43

DEFICIT 0.00 0.00 78.88 1.92 21.23 64.25 61.85 2.00 0.00 25.57

02 COBERÍURA 100.00 90.67 0.00 84.38 48.00 24.60 0.00 62.25 100.00 56.66

DEFICIT 0.00 9.33 100.00 15.62 52.00 75.40 100.00 37.75 0.00 43.34

B COAERTURA 62.53 45.63 0.00 12.50 12.00 13.13 0.00 16.50 100.00 29.14

DEFICIT 37.47 54.37 100.00 87.50 88.00 86.87 100.00 83.50 0.00 70.86

PROM.COBERT 87.51 78.77 7.04 64.99 46.26 24.49 12.72 58.92 100.00 53.41
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DEL RECINTO CELICA

ffi
-AC|UALIACION 

DEL VALOR DE LA PT<9TIEUAU UEL V^Ñ 
' 
V

=
CUADRO DE COBER I UKA I'E 5E.<V'I-IUJ

sEcroF I
- AGUA f ALCAÑiT ALCANTI E¡,iEFG T ALUMBl

_RED I;cERAsT RED RECOLEC PRoMED

ELECIR Y BORD fELEFON OE BASU

98.08 78.77 35.75 38.15 98.00 100.00 74.43
01 COBERrURA 100.00 100.00 27.12

oEFlclf 0.00 0.00 78.88 21.23 64 25 61.85 2.00 0.00 25.57

02 COBER¡URA 100.00 90.67 0.00 84.38 48.00 24.60 0.00 62.25 100.00 56.66

DEFICIf 0.00 9.33 100.00 15.62 52.00 75.40 100.00 37 75 0.00 43.34

O' COBERÍ URA 62.53 45.63 0.00 12.50 12.00 13.13 0.00 16.50 100.00 29.14

DEFICIf 37.47 54.37 100 00 87.50 88.00 86.87 100.00 83.50 0.00 70.86

PRO . COBERÍ 87.51 78.77 7.04 64.99 46.26 24.49 12.72 58.92 100.00 53.41

12.49 92.96 3s.01 53.74 75 51 87.28 41.08 0.00 46.59

DE LA CIUDAD DE PEDRO VICENfE MALDONADO

SH HOMOGENEO
LIMITES

PONDERACION
VALOR DEL SUELO (USD) INTERSECTORES

Superior lnfe.¡or Mayor Meñor

Eje comercial

1

9.89 9.6 200

2 9.65 9.34 170 170

130

3 9.22 8.87 130 130

115

4 8.84 7.15 100 100

5 6.96 5.3 70 7A

60

Además se considera el análisis de las características del uso y ocupación del

,r"rá, r" ,orrología y el equipamiento urbano en la funcionalidad urbana del

óántón, resultadJcon tos qúe permite establecer los sectores homogéneos de

;;¡; r;" de las áreas urbanas. Sobre los cuales se realiza la investigación de

pi""¡o. O" venta de las parcelas o. solares' 
. 
información que mediante un

irá"".o de comparación de precios de condiciones s¡m¡lares u homogéneas,

I"ián-1" base para la elaboración del plano del valor de la tierra; sobre el cual

se determine el valor base por ejes, o por sectores homogéneos. Expresado en

el cuadro sigu¡ente.

N"1

12
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6 5.23 3.09 50 50

7 2.7 1.98 40 4A

8 1.87 0.42
,1 5

USO AGRICOLA

Los predios que se fraccionen de las propiedades rurales' que tengan el uso

;;;ñ;-;"'habitacional y que estén anexos al. perimetro urbano serán

considerados como predios uroános y serán valorados con el valor estipulado

en el sector homogéneo s¡ete oe ta táola No 1 de valoración de precios de la

tierra.

Del valor base que consta en el plano del valor de la tiena se deducirán los

valores individuales de los terrenás de acuerdo a la Normativa de valoración

¡.iiri¿r"i áá rá propiedao urbana, el vator individual será afectado por los

.isr¡"r,t"" iá"toré. o" 
"rr"nto 

o ieducción: Topográficos; a nivel' bajo nivel'

ao-Ur" n¡r"f, accidentado y escarpado Geométricos' Localización' forma'

.rplrr¡.i", 
-rirl"ción 

dimensiónes frente y fondo. Accesibilidad a servicios; vías,

ár[ióiá áieJ,i"", agua, alcantarillado, áceras'§]éq::' recolección de basura

V ,iJo oá."ff".; 
"o-ro 

se indica en el siguiente cuadro:

1)
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Las particularidades físicas de cada terreno de acuerdo a su implantación en la

ciudad, en la ,""r,6áJ árn t, posibitidad de múltiples enlaces entre variables e

indicadores, los d; t"p¿tánirn al estado actual del predio' condiciones con

iái qr" permite realizai su valoraciÓn individual'

Por lo que para t,,,to',.ión individual delterreno se considerarán:

Vl =VshxFaxS
Donde:

Vl = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO

Vsh = VALoR n¡i olsrcToR HOMOGENEO O VALoR INDIVIDUAL

Fa = FACTOR DE AFECTACION

S = SUPERFICIE DEL TERRENO

b) valor de edificaciones.- se establece el valor de las edificaciones que se

hayan desarrollado con el carácter de permanente, proceso que a través de la

aplicación de la simulación de presupüestos de obra que va a sef avaluada a

costos actualizados, en las que cbnstaran los siguientes indicadores: de

carácter general; tipo de estructura, edad de la construcción' estado de

conservación, repaiá"ion"t y número de pisos' En su estructura; columnas'

vigas y cadenaé, entrepisos, paredes, escaleras y cubierta' En acabados;

revestimiento oe'p¡ios, interiores, exteriores, escaleras, tumbados' cubiertas'

puertas, ventanas, cubre ventanas y closet. En instalaciones; sanitarias' baños

y eléctricas. Otras inversiones; sáuna/turco/hidromasaje, ascensor' escalera

eléctrica, aire acondicionado, sistema Y redes de seguridad, piscinas'

ceiram¡entos, vías y caminos e instalaciones deportivas'

1.0 a 0.88AGUA POTABLE
ALCANTARILLADO

'l .0 a 0.88

3.2.- vlAS
ADOQUIN
HORMIGON
ASFALTO
PIEDRA
LASTRE
TIERRA

1.0 a 0.88ACERAS
BORDILLOS
TELEFONO
RECOLECCION DE BASURA
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Para la aplicación del método de reposición y establecer los parámetros

especificos de cálculo, a cáda indicadoi le conesponderá un número definido

de rubros de edificación, " 
l"t;;;; l"; asignaran los índices de participación

Además se define tu 
"on.tu-n-t"- 

áá torrelacióin de la unidad de valor en base al

volumen de obra.

Para la depreciación se aplicará el método lineal conintervalo de dos años' con

una variación de hasta el Zó"¿ Oet valor y año original' en relación a la vida útil

de los mater¡ales ae consirucc¡On Oe á estructura del edificio Se afectará

además con los factores d; ;;i;;" Jé conservación del edificio en relación al

mantenimiento de este, 
"n'f"t "onAi"iones 

de estable' a reparar y obsoleto'

Para proceder al cálculo individual del valor metro cuadrado de la edificación se

"ñii.ia 
iJJ ,iérünt". .rii"iio.,-úator M2 de la edificación = sumatoria de

á.tái". de pañicipación poi rubro x constante de correlación del valor x factor

o" áépr".¡"ó¡on x iactor de estado de conservaciÓn'

PICHINCHA. ECUADOR
wwwpedrovicentemaldonado gov'ec

secretana@pedrovicent".l]99!39.ry
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---- AFECTACION

COEFICIENTE CORRECTOR POR ESÍAOO DE

CONSERVACION

AÑOS ESTABLE %A
REPARAR

TOTAL

CUMPLIDOS DETERIORO

0-2 1 0,84 a.30 0

El valor de la edificffin x superficies de cada

bloque.

Art. 25.- DETERMINAGION DE LA BASE IMPONIBLE - La base imponible se

Oái"*in, a partir del valor de la propiedad, en aplicación de las rebajas,

áeducciones y exenciones previstas en el COOTAD y otras leyes'

Art. 26.- IMPUESTO ANUAL ADICIONAL A PROPIETARIOS DE SOLARES.¡id.EóiEiCEOOS 
O DE CONSTRUCCIONES OBSOLETAS EN ZONAS DE

'pñOlVfbCfOU 
INMED¡ATA.- Los propietarios de solares no edificados y

construcciones obsoletas ubicados en zonas de promoción inmediata descrita

enelCOOTAD,pagaránunimpuestoadicional,deacuerdoconlassiguientes
alícuotas:

a)El1%adicionalquesecobrarásobreelvalordelapropiedaddelos
solares no edificados; Y'

ul gi z % adicional que s" cobrará sobre el valor de la propiedad o, 
propiedades consideradas obsoletas, de acuerdo con lo establec¡do con

este Código.

Este impuesto se deberá transcurrido un año desde la declaración de la zona

áé promoción inmediata, para los contribuyentes comprendidos en la letra a).

Paraloscontr¡buyentescomprendidosenlaletrab)'elimpuestosedeberá
transcurrido un año desde la respectiva notificación'

Las zonas de promoción inmediata las definirá la municipalldad mediante

ordenanza.

La Unidad de Avalúos y catastros deberá entregar a Rentas el listado

actualizado de solares no edificados con los cambios realizados en el sistema

de impuestos prediales, sea de activación o de inactivación'

Art.27.- ZONAS URBANO MARGINALES.' Están exentas del pago de los

impuestos a que se refiere la presente sección las siguientes propiedades:

Los predios unifamiliares urbano-marginales con avalúos de hasta veinticinco

remuneraciones básicas unificadas del trabajador en general'

77
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Las zonas urbano-marginales las definirá la municipalidad en el territorio
urbano del cantón mediante ordenanza.

Art. 28.- DETERMINACION DEL IMPUESTO PREDIAL.- Para determinar la
cuantía del impuesto predial urbano, se aplicará la Tarifa de 0,0005 POR MlL,
calculado sobre el valor de la propiedad.

Art.29.- RECARGO A LOS SOLARES NO EDIFICADOS.- El recargo det dos
por mil anual que se cobrará a los solares no edificados, hasta que se realice la
edificación, para su aplicación se estará a lo dispuesto en el COOTAD, y el
Plan de Ordenamiento Territorial

Art. 30.- LIQUIDACION ACUMULADA.- Cuando un propietario posea varios
predios avaluados separadamente en la misma jurisdicción municipal, para
formar el catastro y establecer el valor imponible, se sumaran los valores
imponibles de los distintos predios, incluido los derechos que posea en
condominio, luego de efectuar la deducción por cargas hipotecarias que
afecten a cada predio. Se tomará como base lo dispuesto por el COOTAD.

Art. 31.- NORMAS RELATIVAS A PREDIOS EN CONDOM|N|O.- Cuando un
predio pertenezca a varios condóminos podrán éstos de común acuerdo, o uno
de ellos, pedir que en el catastro se haga constar separadamente el valor que
corresponda a su propiedad según los títulos de la copropiedad de conformidad
con lo que establece el COOTAD y en relación a la Ley de Propiedad
Horizontal y su Reglamento.

Art. 32.- EPOCA DE PAGO.- El impuesto debe pagarse en el curso del
respect¡vo año. Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de
cada año, aún cuando no se hubiere emitido el catastro. En este caso, se
realizará el pago a base del catastro del año anter¡or y se entregará al
contr¡buyente un recibo provisional. El vencimiento de la obligación tributaria
será el 31 de diciembre de cada año.

Los pagos que se hagan desde enero hasta junio inclusive, gozarán de las
rebajas al impuesto principal, de conformidad con la escala siguiente:

FECHA DE PAGO PORCENTAJE DE
DESCUENTO

Del I al '15 de enero 10%
Del 16 al 31 deenero 9%
Del 1 al 15 de febrero 8%
Del 16 al 29 de febrero
Del 'l al 15 de marzo 6%
Del 16 al 31 de marzo
Del 1 al 15 deabr¡l 4 o/o

Del 16 al 30 deabril 3%
Del 1 al 15 demayo 3%
Del 16 al 31 de mavo 2 o/o

Del 1 al 15 de iunio
Del '16 al 30 de junio 1%

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicenlemaldonado. gov.ec
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De igual manera, los pagos que se hagan.a partir del 1 de julio' soportarán el

lor"-¿; recargo sonré et impüesto prinéipal, de.conformidad con el COOTAD.

Vencido el año fiscal, et impuesto, it"utgo e intereses de mora se recaudarán

mediante el procedimiento coact¡vo'

CAP¡TULO V
IMPUESTO A LA PROPIEDAD RURAL

Art. 33.- OBJETO DEL IMPUESTO.- Son objeto del impuesto a la propiedad

iirli üo"i tos predios ubicados dentro de tos límites del cantón excepto las

.onái ,r¡"n"" áe ta cauáiera cantonal y de las demás zonas urbanas del

Cantón determinadas de conformidad con la Ley'

Art. 34.- IMPUESTOS QUE GRAVAN A LA PROPIEDAD RURAL'- Los

piuoior rrár". están gravados por los siguientes impuestos establecidos en el

COOTAD;

'1 . El imPuesto a la ProPiedad rural

Art.35.-SUJEToSPASIVoS.-Sonsujetospasivosdelimpuestoalospredios
irá1"", los propietarios o poseedores de los predios situados fuera de los

límites de las zonas urbanas.

Art. 36.- EXISTENCIA DEL HECHO GENERADOR.- El catastro registrará los

elementos cualitativos y cuantitativos que establecen la existencia del Hecho

óenerador, los cuales éstructuran el contenido de la información predial' en el

toimular¡o ie declaración o ficha predial Rural con los siguientes indicadores

generales:

1. ldentificación Predial
2. Tenencia
3. DescriPción del terreno
4. lnfraestructura Y servicios
5. Uso Y calidad del suelo
6. Descripción de las edificaciones
7. Gastos e lnversiones

Art. 37.- VALOR DE LA PROPIEDAD.-Los predios rurales serán valorados

meáiánte la aplicaclón de los elementos de valor del suelo, valor de las

edificaciones y valor de reposición previstos en este Código; con este

propósito, el ioncejo aprobará, mediante ordenanza, el plano del valor de la

iieria, tos factores de aumento o reducción del valor del terreno por aspectos

geométricos, topográficos, accesibilidad al riego, accesos y vías de

óomunicación, calidád del suelo, agua potable, alcantarillado y otros elementos

semejantes, así como los factores para la valoración de las edificaciones. La

información, componentes, valores y parámetros técnicos, serán particulares

de cada localidad y que se describen a continuación:
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a) Valor de terrenos:

Sectores homogéneos:

Seestablecesobrelainformacióndecaráctercualitativodelainfraestructura
Uá.¡.á, O" la infraestructura complementaria' comunicación' transporte y

.J*[¡á, Ár.icipales, infoimáclon que cuantificada, mediante proced¡mientos

á.iá01.r""., permitirá deiin¡r ta eitructura det territorio rural y establecer

sectores debidamente jerarquizados

Ademásseconsideraelanálisisdelascaracterísticasdelusoactual,uso
p"ü."ál 

-áeL 
suelo, l, üriááa del suelo deducida mediante análisis de

laboratorio sobre textura áá i" 
"up" 

arable, nivel de fertilidad, Ph, salinidad'

caoacidad de ¡ntercambio 
"át¡oni"o, 

y contenido de materia orgánica,.y además

;5ffiid;-"i;"tir" Jéi-p"rr¡r, apreóiación texturat.det sueto, drenaje, relieve,

:;;;iJ; índice ctimático y áxposiciOn solar, resultados con los que permite

áriá¡r"i,", la clasificación agrológica que relacionado con la estructura

i"ri,tori"r lerarquizada p"i.it"ñ el pianteamiento de sectores homogéneos de

cada una de las áreas rurales.

Sobre los cuales se realiza la investigación de precios de venta de las parcelas

o solares, información qué meoiante-un proceso de comparación de precios de

"ñüión", 
similares ú ñomogéneas, ierán la base para la elaboración del

;i;;;;i;rl;, á" t" tiena; éobre el cual se determine el valor base por

sáctores homogéneos expresado en el cuadro siguiente:

20

2,640.00

2,156.0c

4.1 1,e?9.0!

1,680.0C

4.2 1,56!.!!

5.1 1¡94.0i

4.3 1,368.!!

5.? 1,248.0C

63 1 ,152.0C

4.35 960.0c

7.1
'168.0c

3.4 100,000.01

80,000.0c

3.6 160,000.0c
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Los predios que se fraccionen de las propiedades rurales' y que su uso

éxclus¡vo r" á se, el de construir viviend'a serán considerados como predios

ñaü¡tácionates y serán valorados con el valor estipulado en el sector

hár"gén; C.z ie la tabta de sectorización homogénea y de valor de precios

de la tierra.

Elvalorbasequeconstaenelplanodelvalordelatierradeacuerdoala
ño*"tir" de váloración individuál de la propiedad rural el que será afectado

oor los siquientes factores de aumento o reducción del valor del terreno por

;;;;i"; t";Á¿1,i"ot; Localización, forma, superficie' Topográficos; plana'

ñáñi" teve, pendiente media, pendiente. fuerte.Accesibilidad al Riego;

bérmánente, par¿¡al, ocasional. Accesos y Vías de Comunicación; primer

áiáán, 
""gunáo 

orden, tercer orden, herradura, fluvial, fénea' Calidad del

á*rl, oéhr"rdo al análisis de laboratorio se definirán en su orden desde la

;ril;t;"." la de mejores condiciones hasta la octava que sería la de peores

ion¿i.ion".. Servicioi básicos; electricidad, abastecimiento de agua'

alcantarillado, teléfono, transporte; como se indica en el siguiente cuadro:

CAPITAL PROVINCIAL
CABECERA CANTONAL
CABECERA PARROOUIAL

2.26 A 0.65

O.Oo01 a 0.0500
0.0501 a 0.1000
o.1OO1 a 0.1500
0.1501 a 0.2000
0.2001 a 0.2500
0.2501 a 0.5000
O.5Oo'1 a 1.0000
1.OOO1 a 5 0000
5.000'1 a 10.0000
10.0001 a 20.0000
20.0001 a 50.0000
5O.OOO1 a 100.0000
1OO.OOO1 a 500.0000

PLANA
PENDIENTE LEVE
PENDIENTE ¡¿lEDIA

PERMANENTE
PARCIAL

OCASIONAL

PRIMER ORDEN
SEGUNDO ORDEN
TERCER ORDEN
HERRADURA
FLUVIAL
LiNEA FÉRREA

2t
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sI-PO DE RIESG6S
DESLAVES
HUNDIIVIIENTOS
voLcÁNlco
CONTAMINACIÓN
HELADAS
INUNDACIONES
VIENTOS
NINGUNA

1.00 A 0.70

5.2--t:EñosdN
LEVE
MODERADA
SEVERA

0.985 A 0.96

5,3,- DRENAJE
EXCESIVO
MODERADO
MAL DRENADO
BIEN ORENAOO

1.00 A 0.9

E sERVEiESElSrc6s
5 INDICADORES
4 INDICADORES
3 INDICADORES
2 INDICADORES
I INDICADOR

O INDICADORES

't.00 a 0.942

Las particularidades físicas de cada terreno o predio' de acuerdo a su

¡mptantac¡onenelárearural,enlarealidaddanlaposibilidaddemúltiples
;iá;. entre variables e indicadores, los que representan al estado actual del

pr"áio,-.ánO¡"¡ones con las que permite realizar su valoración individual.

Por lo que el valor comercial individual del terreno está dado: por el valor por

Hectáre| de sector homogéneo identificado en la propiedad y localizado en el

olano del Valor de la tierra, multiplicado por el factor de afectación de; calidad

i; ;*b bpoóiutia, forma y superficie, resultado que se muttiplica por la

superficie'del'pédio pa* obtener el valor comercial individual. Para proceder al

.áLufo ¡nUiu¡Oual del valor del terreno de cada predio se aplicará los siguientes

cr¡ter¡os: Valor de terreno = Valor base x factores de afectación de aumento o

reducc¡ón x SuPerficie así:

Valoración individual del terreno

Vl =SxVshxFa

Fa = Faceo x FaT x FaAR x FaAVC x FacS x FaSB

Donde:

Vl = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO

S = SUPERFICIE DEL TERRENO
Fa = FACTOR DE AFECTACIÓN
Vsh = VALOR DE SECTOR HOMOGENEO
FAGEO = FACTORES GEOMÉTRICOS
FaT = FACTORES DE TOPOGRAFIA
FaAR = FACTORES DE ACCESIBILIDAD AL RIEGO

FAAVC = FACTORES OE NCCESIEILIDAD A VíAS DE COMUNICACIÓN

FaCS = FACTOR DE CALIDAD DEL SUELO

22
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FASB = FACTOR DE ACCESIBILIDAD SERVICIOS BÁSICOS

Para proceder al cálculo individual del valor del terreno de cada predio se

,JiiLlálá"-",suientes criterios: Valor de terreno = Vator base x factores de

aiectación de áumento o reducción x Superficie'

b.-) Valor de edificaciones.- (Se considera: el concepto' procedimiento y

i"áor". ¿" reposición deiarroliados en el texto del valor de la propiedad

urbana)

Art. 38.- DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE - La base imponible'

sé-¿éterm¡nu a partir del valor de la propiedad, en aplicación de las rebaias,

á"¿r."¡on". y eienciones previstas en el COOTAD y otras leyes'

Art. 39.- VALOR IMPONIBLE DE PREDIOS DE UN PROPIETARIO'- Para

".áulé"", 
el valor imponible, se sumarán los valores de los predios que posea

,n.p'opi"tu'ioenunmismocantónylatarifaseaplicaráalvaloracumulado,
pr"ri" i, deducción a que tenga derecho el contribuyente'

Art.4o.-DETERMINACIoNDELIMPUESToPREDIAL.-Paradeterminarla
.r""tiá ei impuesto predial rural, se aplicará la Tarifa del 1.8 por mil, calculado

sobre el valor de la ProPiedad.

Art,41'- TRIBUTACIoN DE PREDIoS EN GoPRoPIEDAD'- Cuando hubiere

,a. oá un propietario de un mismo predio, se aplicarán las siguientes reglas:

los contribuyenies, de común acuerdo o no, podrán solicitar que en el catastro

se haga ionstar separadamente el valor que corresponda a la parte

pi"p*i¡á""r Je su propiedad. A efectos del pago de impuestos' se podrán

di,id||.lo.títulosprorrateandoelvalordelimpuestocausadoentretodoslos
.opropiáütio., eñ relación directa con el avalúo de su propiedad Cada

;;;püt";; tendrá derecho a que se aptique ta tarifa det impuesto según el valor

iráp-.por"¡onalmente le coriesponda. El valor de las hipotecas se deducirá a

prorrata del valor de la propiedad del predio'

Para este objeto se dirigirá una solicitud al-Jefe de la Dirección Financiera.

piásentaoa lá solicitud, lá enmienda tendrá efecto el año inmediato siguiente'

Art.42,-FoRMAYPLAzoPARAELPAGo.-Elpagodelimpuestopodrá
Lle"tuarse en dos dividendos: el primero hasta el primero de marzo y el

regrn¿ohastaelprimerodeseptiembre'Lospagosqueseefectúenhasta
qriü" ¿i". antes'de esas fechas, tendrán un descuento del diez por ciento

(10%) anual.

Lospagospodránefectuarsedesdeelprimerodeenerodecadaaño'aun

"r"ndo-no 
se hubiere emitido el catastro. En este caso, se realizará el pago a

base del catastro del año anterior y se entregará al contribuyente un recibo

óior¡.ional. El vencimiento de la obligación tributaria será el 31 de diciembre

de cada año.
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Art. 43. - VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de
su sanción, sin perjuicio de su publicación en la gaceta oficial, en el dominio
web de la Municipalidad y en el Registro Oficial.

Att. 44.- DEROGATORIA.- A partir de la vigencia de la presente Ordenanza
quedan sin efecto Ordenanzas y Resoluciones anteriores que se opongan a la
misma.
Dada y firmada en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, a los 24
mes de diciembre del dos mil quince.

lng. Walter Fabrisio Aqbuludí Bustamante Sra.
SECRETARIO ENCAL
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RAZON: Sra. Nataly Andrea Espín Alvarado, en mi calidad de Secretaria
General Encargada del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado, siento como tal que el pleno del Concejo Municipal discutió y
aprobó la ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACION DE LOS
CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN,
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS
URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2016 -2017, en dos sesiones
extraordinarias de fechas 23 y 24 de diciembre de 2015, en primer y segundo
debate, respectivamente, siendo aprobado su texto en esta última fecha;
m¡sma que de conformidad a lo que establece el artículo 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización es remitida
en tres ejemplares al lng. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcalde de
este cantón, para la sanción u observac¡ón Vicente
Maldonado, 24 de diciembre de 2015.- LO CERTIFICO. ¿>\

Sra. Nataly Andrea Espín
SECRETARIA GENERAL ENCAR

ING. FABRISTO AMBULUDI, ALCALDE DEL CANTÓN
MALDONADO.- Al tenor de lo dispuesto en los artículos 322 y 324 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,
habiéndose cumplido el procedimiento establecido en el citado Código,
SANCIONO expresamente el texto de la ORDENANZA QUE REGULA LA
FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES,
LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES
2016 -2017; y dispongo su promulgación y publicación
para el efecto.- Pedro Vicente Maldonado, 24 de d

lng. Walter Fabrisio AmbuludÍ Bus
ALCALDE DEL CANTÓN

Proveyó y firmó la ordenanza que antecede el
Bustamante, Alcalde del Cantón Pedro Vicente
ejecución, promulgación y publicación en la
Oficial.- Pedro Vicente Maldonado, 24 de diciembre

Sra. Nataly

lng. Walter Fabrisio Ambuludí
Maldonado; quien dispuso la

y Registro
Ftco.

)

\L\
14,
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'er/'X':"t"t"': /,r:.- ------./\')
SECRETARIA GENERAL
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